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El tipo impositivo aplicable a los servicios prestados por
organizadores de certámenes de carácter cultural, recreativo o
educativo ~ a la cesión de los recintos teriales para la realización de
manifestac.ones o celebraciones de nalWllleza cultural. civica o
politica es el lCDCF8I del 12 por loo. "

Madrid. 4 de septiembre de 1986.-El Director general de
Tributos, Francisco Javier Eiroa Villarnovo." """ "

26056, RESOLUC/ON de 5 de septiembre de 1986, de /¡z
Dirección GeTU!1'aI de TribuJos. relativa al escrita de
fecha 27 de junio de 1985 por eI_~ la Federación
Espalio/¡z de la Recuperación (FER) formula consuI/Q
vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
A1ladidO; al amparo de lo dispuesto en el artíeu10 53
de la Ley 4(,/1985. de 27 de dkiembre.

Visto el escrito de fecba 27 de junio de 1986 por el que la
Federación Española de la Recuperación (FER) formula consulta
vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido, al
amparo de lo dispuesto en el anlculo 53 de la Ley 46/1985, de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986
(<cBoletin Oficial del Estado» número 311, del 28).

Resultando que la Entidad consultante es una orpnización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes;

Resultando que la Federación Española de la recuperación
agrupa a diversas Asociaciones integradas por empresarios dedica·
dos a la recuperación, tratantiento y comercialización de residuos
sólidos; ." ' ,""

Resultando que los citados empraarios adquieren los residuos
objeto de su actividad tanto a otros empresarios o profesionales
como a personas que no reúnen tal condición;

Resultando que se suscitan dudas sobre la correcta forma en que
deben ser documentadas las citadas adquisiciones.

Considerando que; en vinud de lo dispuesto en el anIcuIo
segundo del Real Decreto 240211985, de 18 de diciembre (<cBoletin
0IkiaI del Estado» número 312, del 30). por el que se rq¡uIa el
deber de expedir y enlrqar factura que iDcumbe a los empresarios
y profesionales, dichos empresarios y profesionales están oblipdos
a expedir y enlrqar factura por cada una de las operaciones que
realicen' y a conservar copia o matriz de la misma. Este deber
iDcumbe incluso a los empresarios o profesionales ~dos al
rq¡imen simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido o al
rqimen de estimación objetiva sin¡uIar en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fislcas: '

Deberálser objeto de licturación la totalidad de las enlrqjas de
bienes y prestaciones de servicios realizad:a_' por los empresarios' o
profesiimales en el desarrollo de su actividad; "

Considerando que, según dispone el anIcuIo octavo, número 1,
del Real Decreto 240211985, para la determinación de las bases o
de las cuotas tributarias, tanto, los pstos. necesarios para la
obtención de ni corno las deducciones practícadas,
cuando est6n o . . poro~ f'PAlizadas por empresa-
rios o profesio deberán Justiñcarse mediante flIctura com-
Pleta. antrepda por el em¡nesario o profesional que baya realizado

·Ia coÍRspondiente operac.ón.
Los destinatarios de las operaciones tendrán derecbo a e. de

los empresarios o profesionales la CXPCdición y entrega de la
correspondiente factura completa en los casos en que ésta debe
entitirse con arre¡lo a derecbo,

A los efectos dé lo previsto en el Real Decreto 240211985, de 18
de diciembre, se entiende por lictura completa la que reúna todos
los datos y requisi~ a que se refiere el número primero del anlculo
ten:ero del mlSJOO Real Decreto; , ,

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el
anIcuIo octavo, número 2, del citado Real Decreto 2402/1985,
cuando los pstos imputados o las deducciones practicadas sean
consecuencia de una entrega o servicio independiente realizado por
quien no sea empresarin o profesional establecido en~ los
empresarios o profesionales destinatarios debemn justüi<:ar los
pstos imPUtados o las deducciones practicadas como consecuencia
de dicbas operaciones, salvo en el supuesto de adquisición de
bienes inmuebles, mediante flIcturas expedidas por ellos mismos.
Diclw licturas deberán ir firmadas por el transntitente del bien o
prestador del servicio y contendrlln todos los datos a que se refiere
el apartado primero del anIcuIo tercero del Real. Decreto
240211985, aludiendo a la contraprestación satisfecba; .

Considerando que el anIcuIo octavo, número 7, del Real
Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, establece que el Centto de
Gestión y Cooperación Tributaria podrá autorizar para determina
dos empresarios o profesionales o sectores económu:os, atendiendo
a sus carscterIsticas especificas, que la fa<:lura completa sea
sustituida por otto documento equivalente con los efectos previstos'
en dicbo anlculo.

La correspondiente resolucióo determinará IoslCQuisitos que ba
de reunir dicho documento; .

Considerando que el anlculo 63, números 2 y 4. del Realamento
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Reaf Decreto
2028/1985, de 30 de octubre (<cBoletln Oficial del Estado» número
2~61del 31). en las operaciones realizadas entre empresarios o

'onales establecidos en el territorio de al'Ücacióu del
mpuesto sólo se considerarán documentos justificativos del <!ere

cho s deducir las fae:turas ~naIes expedidas con arresio a
derecbo y l\iustadas a lo establecido en dicho ResJamento o, en su
defecto, los ejemplares duplicados de las licturas. '

Los citados documentos únicamente justificaráo el derecho a la
deducción cuando su expedidor baya hecho constar en ellos todas
las circunstanciss previstas en el anlculo 157 de dicho ReaJamento
y, en todo caso, la cuota repercutida de forma distinta y separada
de la base imponible. .

Esta Dire<:ción General considers 'ustada a derecho la
si¡uiente contestación a la consulta form: por la Federación
Española de la Recuperación (FER): .

Primero.-Las enlrqjas de materiales de recuperación y reSiduos
varios efectuadas por empresarios o profesionales, cuyos destinata
rios sean empraarios dedi<:ados a la recuperación, tratantiento y
comercialización de residuos, debemn dOC1JlllCDtarse mediante
factura completa expedida por quienes realicen la entrega y
~tada a lo dispuesto en el número I del anlcuIo ten:ero del "Real

to 2402/1985, de 18 de diciembre, y al anIcuIo 157 del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Sesundo.-euando los empresarios dedicados a la reuperación,
tratantiento y comercialización de residuos adquieran dichos bie
nes no lef1JllD la condición de empresarios o profesionales estsble
cidos en EMJ8i!a, las citadas adquisiciones debemn documentarse
mediante faCturas expedidas por dichos empresarios adquirentes,
que debemn ir firmadas por el traDsmitente de los bienes y
contener los datos a que se refiere el número 1 del anlculo tercero
del Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre. .

En los casos a Q,UC se refiere el párrafo anterior el Centto de
Gestión y CClCl¡lCfaClÓO Tributaria podrá autorizar, con refilrencia
a determ.nados empresarios o profesionales o sectores económicos,
atendiendo a sus características especificas, que la factura completa
sea sustituida por otro documento equivalente.

Madrid. 5 de septiembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

26057 RESOLUClON de 5 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de

,consu//Q vinculante formu/Jld{} con fecha 12 de junio
de 1986, por la Asociación Nacional de Industrias
ElectTÓnicas (ANIEL). en virtud de lo dispuesto en el
artículo 53 de la Ley 4(,/1985, de 27 de diciembre.'

Visto el escrito presentado por la Asociación Nacional de
Industrias EIectrónicas (ANIEL) con fecba 12 de junio de 1986, por
el que se formula consulta vinculante en relacióo con el Impuesto
sobre el Valor Añadido, al amparo de lo dis1.:'~Oen el anlculo 53
de la Ley 46/1985, de 27 de d.ciembre, de puestos Generales
del Estado para 1986 (<cBoletin Oflcisl del Estado» de 28 de
diciembre de 1985);· .

Resultando que la reterida Asociación Nacional es una orpni-
zación pattonal; < . .

Resultando que entre las actividades desarroOadas por las
Empresas miembros se encuentran la fabricación, instalación y
entrega, previo encar¡o del cliente, de ~uipos de telefonía;

Resultando que los precios fijados inicialmente pueden variar
en limción de las variaciones de determinados indicadores econó
micos, por lo que los precios provisionales se rectifican a medida
que se conocen dichas variaciones a través de las correspondientes
publicaciones oficiales;

, Resultando que, en ocasiones, durante el prooeso de fabricación
e instalación de los equipos electrónicos se realizan licturaciones
parciales a cuenta en plazos preestablecidos; .

Resultando que, una vez efectuada la instalación, el equipo se
recibe provisionalmente por el cliente, siendo objeto de comproba
ción durante el periodo de tiempo necesario, transcurrido el cual Y
comp~bado su perfe<:to funcionamiento, se recepciona definitiva,
meo.te, ... ,r,·, .." . '

Resultando que.se formula consulta sobre el devcnan del
Impuesto en las operaciones~ la incidet1cis de las ~vi~io
nes de precios en la base imponible y otras cuestiones transl~

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el anIcuIo 9.°,
número 1, y en el apartado cuarto del número 2 del Realamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por leal Decreto
2028/1985, de 30 de octubre (<cBoIeUn 0IkiaI del Estado» número
261/1985. de 31 de octubre), las operaciones de entrep con
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instalación de materiales electrónicos tendrán ordinariamente a
efectos del Iml'uesto citado la consideración de enuep de bienes,
t'!'ú' Vez que llenen ~sta naturaleza las transmisiones del poder de
dIspoSICIón sobR meneo corporales y las eJecucioneo de obra
cuando el coste de los materiales aponados por el empresario
exceda del 20 por 100 de la base imponible, o cuando, cualquiera
que sea el porcentaje de materiales aponados por el mismo, tengan
por objeto la construcción o ensambll\Íe de bienes muebles por el
empresario, Pl"vio et1C8I1l0 del dueño de la obra;

Considerando que, de acuerdo con el anículo 23 del Reg1a
mento del Impuesto, en las enueps de bienes se producirá el
devellio cuando los.mismos se pongan en poder y posesión del
adqwrente y en l;as ejecuCIones de obra con aportación de materia.
les cuando los bienes a que se refieran se pongan en posesión del
dueño de la obra.

No, ~bstante lo an~r!-0r, en las o.peracionts sujeta~ a gravamen
Que angmen pa¡os anb.Clpados antenores a )a realiZaclón del hecho
imponible, el Impuesto se devengará en el momento de cobro total
o parcial del precio por los importes efectivamente percibidos'

Considerando que, de conformidad con el artículo 29 númm
1, del citado R~ento, la base imponible del Impu~to está
constUuuia por el Impone total de la contraprestación de las
operaciones sujetas al mismo procedente del destinatario o de
terceras personas~

Considerando que el anículo 3D, numero 2, del Reglamento del
Impuesto dispone que en el caso de que con arreglo a derecho o a
los usos de comercto se altere el precio después del momento en
Que la operación se haya efectuado, la base imponible se modificará
en la cuantía COI'l"eS¡)()ndiente; ,

Considerando que la disposición transitoria primera, número 1,
apanado primero, del citado Reglamento preceptúa que no estarán
~uje1aS al Impuesto sobre el Valor Añadido las operaciones sujetas,
tncluso exentas, al Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas, cuyo deveDio se hubiera producido con anterioridad al
día 1 de enero de 1986.

En los supuestos de devengo parcial no estarán sujetas al
Impuesto sobR el Valor Añadido las referidas operaciones por la
pane de contraprestación que hubiese devengado el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas;

Considerando que según lo preceptuado por el anículo 8.° del
Reglamento del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas,
aprobado por Real Decreto 2609/1981, de 19 de octubre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 5 y 6 de noviembre), el devengo del citado
tributo se produce en las ventas, transmisiones O entregas de bienes
en el momento en que los bienes, mercancías o productos sean
puestos a disposición de las personas a quienes se transmitan O
entreguen y en las ~ecuciones de obras cuando éstas se terminen.

No obstante, en las o~iones en que el precio o contrapresta·
ción se satisfaga o sea eXIgible mediante entregas parciales o totales
con anterioridad a la realización de las citadas operaciones, se
entenderá devengado el Impuesto en cada percepción por la
totalidad del precio O por la parte del mismo comprenda,

- Esta Dirección General considera l\Íustada a derecho. la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Nacional de Industrias Electrónicas (ANIEL):

Primero.~ las entregas de equipos electrónicos con' o sin
instalación de los mismos, el Impuesto sobre el Valor Añadido se
devengará cuando los bienes entregados se pongan a disposición del
adquirente o, en ~u caso, del dueño de la obra.

La puesta a disposición del adquirente de los bienes entrepdos
se entenderá realizada en el momento en que los mismos se pongan
en poder y posesión de adquirente o, tratándose de ejecuciones de
obra, del dueño de la obra, Aunque no se hubiese producido la
recepción definitiva ni comprobado el peñecto funcionamiento del
material entregado. -

No obstante, si se hubiesen originado pagos anticipadosan~
reS al momento en que los bienes entregados sean puestos a
disposición del adquirente o, en su caso, del dueño de la obra. el
impuesto se devengará en el momento del cobro total o parcial por
los importes efectivamente percibidos; _ .. . >

Segundo.-Cuando, con arre,glo .. derecho 4l a los usos de
comercio, le --revisen los preciOS de las operaciones gravadas
después del momento en que se hubiese producido el devengo del
Impuesto, la base imponible se modificará en la cuantía corres
pondiente.

En los supuestos a Que se refiere el párrafo anterior -DO se
entenderá producido un nuevo hecho imponible.
" Tercero.-No estarán sujetas al Impuesto sobR el Valor Añadido
las entregas de productos electrónicos sujetas al Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas cuyo devengo se hubiese produ
cido durante el año 1985, aunque los precios estipulados hubiesen
sido revisados con posterioridad a dicha fecha. "

En los casos de devengo parcial, no estarán sujetos al Impuesto
sobre el Valor Añadido las referidas operaciones por la parte de

contraprestación que hubiese devenpdo cllmpuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas.

Devengarán el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas las ventas, transmisiones o entregas de equipos electróni
cos cuando los bienes entregados hubiesen sído puestos a disposi
ción de las personas a quienes se hubiesen transmitido durante el
allo 1985 y anteriores.

Tratándose de ejecuciones de obra, el devengo del citado tributo
se producir.. cuando las obras bubiesen sido ceníficadas o termina
das con anterioridad al día 1 de enero de 1986.

No obstante, estarán sujetas al Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas por la parte de contrayrestación correspon
diente las operaciones mencionadas cuando e precio o cOntrapres
tación se hubiese satisfecho o hubiese sido exigible con anterioridad
a la citada fecha de 1 de enero de 1986.

Madrid, 5 de septiembre de 1986.-EI Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

26058 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de TribUlos, relativa al escrito de
fecha JO de junío de 1986, por el que la Asociación
Comercíal Espaflola de Fertilizantes (ACEFER) for
mula consulta vim:uJante en relación con el Impuesto
sobre el Valor AilodítkJ, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 17 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1986"

Visto el escrito por el que la Asociación Comercial Española de
Fertilizantes (ACEFER) formula consulta vinculante en relación
con la normativa reguladora del Impuesto sobR el Valor AJladido;

Resultando que la Entidad consultante es una organización
patronal;

Resultando Que algunas de laS EmPl"S8S miembros de la
Asociación consultante son comerciantes mayoristas de productos
fertilizantes; ." .

Resultando que se formula consulta aoerca del tipo impositivo
aplicable a las enueps de productos li:rtilizantes que realizan a
comerciantes minoristas las Empresas anteriormente citadas;

Considerando que, de acuerdo con 10 dispuesto en el anículo 56
del Reglamento del Impuesto sobR el Valor Añadido, "probado
por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubR (<<Boletín Oficial del
Estado>t numero 261, del 31), el Impuesto se exifirá al tipo del 12
por lOO, salvo lo dispuesto en los anícul~ s!swen~; "

Considerando que los supuestos de aplicación delllpo redUCIdo
del 6 por 100 y del incrementado del 33 por 100 a que se alude en
los anículos 57 y 58 del Reglamento citado no alcanzan a las
enueps de li:rtilizantes.

En particular; el anículo 57, número 1, apartado tercero, que
dispone que se aplicará el tipo impositivo reducido del 6 por 100
a las enuesas e tmportacioneo de los animales, las semillas y los
materiales de origen animal o vesetaI. susceptibles todos ellos de
ser babitual O idónealÍ1ente utilizac10spara la obtención o teIJ"l!Iuc
ción de los productos aptos para la alimentación humana o ammal
a que se refieren los apartados ¡>rimero y segundo del mencionado
_to, extendiéndose a los bieneo aptos para la misma finalidad
que contengan productos de origan ve¡etaJ o animal y otros de
distinta procedencia, establece que no se considerarán incluidos en
el párrafo anterior los abonos, li:rtilizantes, parasiticidas y otros
productos análogos;

Considerando que, de acuerdo con lo establecido por el anículo
142, numero 1, del Reglamento del Impuesto, el réBimen especial
del recargo de equivalencia se aplicará a los comerciante minoristas
'que sean personas ftsicas y comercialicen al por menor artículos o
productos de cualquier naturaleza no eueptuados en el número 2
del mismo articulo; ,

Considerando que el anícuJo 145 del Reg\amento citado dis
pone que el recargo de equivalencia se exigirá en las enuesas de
bienes muebles o semovientes sujetas y no exentas al Impuesto
sobR el Valor Añadido que los empresarios efecttien a comercian
tes que tengan la condiCIón de personas lIsicas;

Considerando que el anículo ISO del mencionado Reg\amento
establece que el tipo tributario del recargo de equivalencia será, con
carácter general, el 3 por 100; .

Considerando que, de acuerdo con-lo preceptuado por el
articulo 25 del Reg1amento del Impuesto, los empresarios o
profesiouales que realicen las enuesas de fertilizantes deberán
repercutir íntegramente el importe del Impuesto sobre aquél para
quien se realice la operación gnlvada, quedando éste obligado a
soportaÍ"lo siemPl" que la repercusión se l\Íuste a lo dispuesto en
dicho Reg\amento, cualesquiera que fuesen las estipulaciones
existentes entre enos, . .

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta vinculante formulada por 12
Asociación Comercial Española de Fenilizantes (ACEFER):


